
1º. La potestad del Juez de lo Social en orden a la valoración de la prueba. Diferencias
con el orden civil de la jurisdicción.
2º. Anticipación y aseguramiento de la prueba.
3º. Régimen General de la prueba:
      Objeto:
       a) Hechos que guardan relación con la tutela judicial que se pretende obtener en
el proceso.
               - Hechos conformes.
               - Hechos notorios.
               - Máximas de la experiencia.
        b) Derecho como objeto de la prueba (costumbre, derecho extranjero, prueba del
Convenio Colectivo).
        c) Prueba ilícita.
        d) Prueba y derechos fundamentales:
               - Intimidad/personalidad/dignidad.
               - Derecho a la protección de datos.
               - Grabación de imágenes.
               - Grabación del sonido.
               - Teléfonos y móviles.
               - Detectives.
         - Otros medios de prueba (interrogatorio de partes, de testigos, periciales,
documental).

LA PRUEBA EN EL PROCESO
LABORAL

25
Noviembre
2025

17:00 H

Ponente: Mariano Gascón Valero, Presidente de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia

Modera: Fermín Gallego Moya, Profesor titular de Universidad - Director de la EPL de
Murcia 

Presenta: Alfonso Hernández Quereda, Decano del CGSMurcia

Presencial / On - line

La jornada se podrá realizar presencial en el salón de actos del Colegio o de forma on-
line mediante la plataforma de ZOOM, el día 25 de noviembre de 2025 a las 17:00
horas. El coste es de 25 € para Graduados Sociales Colegiados y 35 € para el resto de
profesionales.



Graduados Sociales
colegiados en la Región de

Murcia y sus
colaboradores/empleados

Importe 25 €

Graduados Sociales
colegiados en otras

provincias

Importe 25 €

Otros profesionales

Importe 35 €

Paso 1:
Inscripción https://us02web.zoom.us/webinar/register/WN_il80e3JgRmiX7A5vZEtEnA

Paso 2:
Hacer pago

Cargo en cuenta (Por
defecto)
Mediante transferencia -
ES88 0081 4243 2300 0124
8427 (Banco Sabadell)
Utilizando este enlace o el
código QR

Hasta que no se realice el
pago, no se aprobará la
inscripción. 
Mediante transferencia -
ES88 0081 4243 2300 0124
8427 (Banco Sabadell)
Utilizando este enlace o el
código QR

Hasta que no se realice el
pago, no se aprobará la
inscripción. 
Mediante transferencia -
ES88 0081 4243 2300 0124
8427 (Banco Sabadell)
Utilizando este enlace o el
código QR

Paso 3:
Justificación

Una vez realizado el pago por transferencia bancaria, enlace o código QR, hay que enviar el justificante de
pago y los datos de facturación a: arantxa@cgsmurcia.org

Una vez seguidos estos pasos y comprobado por el personal del Colegio que todo esta correcto, recibirá un correo electrónico
de confirmación e inscripción a la jornada

Inscripción y pago de la jornada

https://us02web.zoom.us/webinar/register/WN_il80e3JgRmiX7A5vZEtEnA
https://pycmt.me/MrpvJ
https://pycmt.me/MrpvJ
https://pycmt.me/Z1zqx

